
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL 2019, 
COMO EL AÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

Participa la ciudadana Crescencia Cruz Pascual, desde la tribuna. . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

LAMENTA EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL CANTANTE MEXICANO
JOSÉ JOSÉ

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena, desde la curul, quien además so-
licita un minuto de aplausos en memoria de José Rómulo Sosa Ortiz, José José,
mismo que se concede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INFORMA DE LA ORGANIZACIÓN DE UN HOMENAJE EN MÉXICO 
PARA EL CANTANTE JOSÉ JOSÉ, EN SEMANAS PRÓXIMAS

-El diputado Sergio Mayer Bretón, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . 

EXTIENDE INVITACIÓN A LA INAUGURACIÓN DE LA EXPOVENTA
ARTESANAL DE TONALÁ, JALISCO

-El diputado Juan Carlos Villareal Salazar, de MC, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

SOLICITA QUE LA PRÓXIMA EXPOSICIÓN Y VENTA DE ARTESANÍAS SE
LLEVE A CABO EN LA PLAZA PRINCIPAL

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, desde la curul. . . 

SOLICITA SE LIBEREN LOS RECURSOS DEL FONDEN CON MOTIVO DE
LAS AFECTACIONES OCASIONADAS POR LA TORMENTA NARDA, EN
OAXACA

La diputada Margarita García García, del PT, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Del diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del PVEM, por la
que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, también suscri-
ta por la diputada Érika Mariana Rosas Uribe. Se tiene por retirada, actualícense
los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con la que remite contesta-
ción a un punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para fortalecer
las acciones que ayuden a promover el respeto de los ciclistas. Se turna a la Co-
misión de Comunicaciones y Transportes, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, en materia de sobrepeso, obesidad, y de
etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se le dispensen los trámites
y se someta a discusión y votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de sobrepeso, obesidad, y de etiquetado de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, interviene:

-La diputada Miroslava Sánchez Galván, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para exponer la posición de su Grupo Parlamentario, hacen uso de la tribuna:

-La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Saldivar Camacho, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Priscila González García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Favela Peñuñuri, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Frinné Azuara Yarzábal, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Estela Romo Cuéllar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Medel Palma, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, se expresan:

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, en contra. . . . . . . 

-El diputado Arturo Hernández Tapia, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Paola López Birlain, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marco Antonio Adame Castillo, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Mora García, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Roselia Jiménez Pérez, del PT, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Rosete Sánchez, del PES, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Marcela GuillerminaVelazco González, del PRI, a favor. . . . . . . . . 

-La diputada Sonia Rocha Acosta, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, en materia de sobrepeso, obesidad, y de etiquetado
de alimentos y bebidas no alcohólicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo particular, la Secretaría da lectura a una propuesta de
modificación presentada por el diputado Rubén Terán Águila, de Morena. No se
admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
en materia de sobrepeso, obesidad, y de etiquetado de alimentos y bebidas no
alcohólicas. Pasa al Senado de la República para sus efectos constitucionales.

POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA
UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pun-
to de acuerdo por el que la Cámara de Diputados ratifica el nombramiento que el
titular del Poder Ejecutivo Federal, expidió a favor del ciudadano José de Luna
Martínez, como titular de la Unidad de Crédito Público de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la voz:

-La diputada Patricia Terrazas Baca, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que el ciudadano José de Luna Martínez se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones y nombra una comisión de diputados para que lo
acompañen en su ingreso al recinto y en el acto de rendir protesta de ley. . . . . . . 

El ciudadano José de Luna Martínez rinde la protesta de ley como titular de la Uni-
dad de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

A discusión 97 dictámenes con puntos de acuerdo. Aprobados, comuníquense. . . 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE AL PRIMER INFORME DE GOBIERNO
EN MATERIA DE POLÍTICA SOCIAL Y POLÍTICA EXTERIOR

POLÍTICA SOCIAL

En la primera ronda de posicionamientos, intervienen:

-El diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Janet Melanie Murillo Chávez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Anilú Ingram Vallines, de PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lourdes Celenia Contreras González, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Elba Lorena Torres Díaz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la segunda ronda de posicionamientos, participan:

-El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Raymundo García Gutiérrez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Óscar Bautista Villegas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ernesto Vargas Contreras, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maricruz Roblero Gordillo, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Hortencia Garay Cadena, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marcelino Rivera Hernández, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Manuela del Carmen Obrador Narváez, de Morena. . . . . . . . . . . . . 
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POLÍTICA EXTERIOR

En la primera ronda de posicionamientos, hacen uso de la palabra:

-La diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Lucero Saldaña Pérez, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alfredo Femat Bañuelos, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Libier González Anaya, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Lozano Rodríguez, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Bautista Rodríguez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la segunda ronda de posicionamientos, se expresan:

-El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Zulma Espinoza Mata, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del PES.. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María del Pilar Lozano Mac Donald, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Ester Alonzo Morales, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Carlos Carreón Mejía, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De conformidad con lo que establece el artículo 7, numeral 5, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la versión
estenográfica de esta sesión se remite al presidente de la República, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

POR EL QUE SE MODIFICA EL CALENDARIO LEGISLATIVO

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
se recibió el acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece el ca-
lendario legislativo correspondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del
segundo año de ejercicio de la LXIV Legislatura. Aprobado, comuníquese. . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 137
Bis a la Ley del Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de de-
creto por el que reforma el artículo 12 de la Ley del Seguro Social. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XXX al artículo 4o. de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 54 y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 11, 18, 31, 34, 40, 56 y 59 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 420
del Código Nacional de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 92 y 93 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 52 del Códi-
go Penal Federal y 410 del Código Nacional de Procedimientos Penales. . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforma el
párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Deporte, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de deporte
adaptado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE VIVIENDA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Vivienda, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XIII al ar-
tículo 4, y se reforma la fracción XVII del artículo 8 de la Ley de Vivienda. . . . . 

SE DECLARA EL MES DE FEBRERO DE CADAAÑO COMO MES NACIONAL
PARA LA CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y TRATA-
MIENTO OPORTUNO DEL CÁNCER INFANTIL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que el honorable Con-
greso de la Unión declara el mes de febrero de cada año como Mes Nacional pa-
ra la Concientización, Prevención, Detección y Tratamiento Oportuno del Cáncer
Infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia
de transformación de basura en energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LEY GENERAL
EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LEY FEDERAL PARA PREVENIR
Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDRO-
CARBUROS, LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA
DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL
SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, Y LEY FEDERAL
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 167
del Código Nacional de Procedimientos Penales; se adiciona el artículo 2 de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales; se adiciona el artículo 4 de la Ley
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Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocar-
buros; se adiciona el artículo 13 de la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, y se adiciona el artículo 3o. de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, en materia de prisión preventiva oficiosa. . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
ampliación del segundo periodo ordinario del Congreso de la Unión. . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

RECUERDA EL ANIVERSARIO LUCTUOSO DE MANUEL J. CLOUTHIER

- El diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del PAN, desde la curul. . . 

DESTACA LA IMPORTANCIA DE RETOMAR Y REFLEXIONAR SOBRE
LAS PALABRAS Y LA OBRA DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN

-La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

SE EMITA DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN GUERRERO, CON 
MOTIVO DE LAS AFECTACIONES DE LA TORMENTA TROPICAL NARDA

-El diputado Rubén Cayetano García, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

RECUERDA EL ANIVERSARIO LUCTUOSO DE MANUEL J. CLOUTHIER

-El diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . 

SE INTENSIFIQUEN LOS ESFUERZOS DEL PLAN DN3 EN NAYARIT Y
JALISCO, CON MOTIVO DE LAS AFECTACIONES POR EL PASO DE LA
DEPRESIÓN TROPICAL NARDA

-La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, de Morena, desde la curul. . . 

RECONOCIMIENTO DEL PT AL ESFUERZO Y CONGRUENCIA DE 
MANUEL J. CLOUTHIER EN LA CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA

-El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del PT, desde la curul. . . . . . . . . 
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DENUNCIA LA OBRA DESTRUCTIVA DEL EDIFICIO HISTÓRICO DE LA
ANTIGUA FÁBRICA TEXTIL LA CONCEPCIÓN, Y SOLICITA QUE LOS
TRABAJOS SEAN CLAUSURADOS DEFINITIVAMENTE

-El diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, de Morena, desde la
curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMA DEL FALLECIMIENTO DEL LÍDER SOCIAL FRANCISCO 
JIMÉNEZ PABLO, DIRIGENTE NACIONAL CAMPESINO E INTEGRANTE
DE LA ORGANIZACIÓN CNPA-MN DE CHIAPAS

-El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez, de Morena, desde la curul, quien so-
licita un minuto de silencio en su memoria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REFIERE A LA IMPORTANCIA DEL CONSUMO DE LA MIEL DE 
ABEJA Y LA NECESIDAD DE COMBATIR SU ADULTERACIÓN

-El diputado Efraín Rocha Vega, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA
DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

-La diputada Emeteria Claudia Martínez Aguilar, de Morena, desde la curul. . . . 

APOYO A LA MODIFICACIÓN LEGAL QUE SE REALIZÓ EN MATERIA DE
SOBREPESO, OBESIDAD Y ETIQUETADO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
NO ALCOHÓLICAS

-El diputado David Bautista Rivera, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO PARA QUE SE REVISE QUE SE VENDAN PRODUCTOS DE 
CALIDAD EN LAS TIENDAS ESCOLARES EN VERACRUZ

-La diputada Claudia Tello Espinosa, de Morena, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA QUE SE AUXILIE A LA
POBLACIÓN AFECTADA EN OAXACA, POR LA TORMENTA TROPICAL
NARDA

-El diputado Azael Santiago Chepi, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITA APOYO A MÁS DE 14 ESTADOS QUE TIENEN GRAVES 
PROBLEMAS POR LA SEQUÍA. ASIMISMO, FELICITA A LOS TRABAJA-
DORES DEL ISSSTE POR SU DÍA

-El diputado Óscar Bautista Villegas, del PVEM, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . 
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EL PRD SE SUMA A LAS CONDOLENCIAS POR EL FALLECIMIENTO DEL
LÍDER SOCIAL FRANCISCO JIMÉNEZ PABLO

-El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del PRD, desde la curul, quien se su-
ma a la solicitud de un minuto de silencio en su memoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia concede un minuto de silencio en memoria del líder social Fran-
cisco Jiménez Pablo e invita a la asamblea a ponerse de pie.

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE RECIBIDA

DOS DE OCTUBRE, 51 ANIVERSARIO DE LOS CAÍDOS EN LA PLAZA DE
LAS TRES CULTURAS

Se recibió la efeméride con motivo del 2 de octubre, 51 aniversario de los caídos
en la Plaza de las Tres Culturas, Tlatelolco, a cargo de la diputada Claudia Angé-
lica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN.

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

-De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de etiqueta-
do de sobrepeso, obesidad, y de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas
(en lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de etiqueta-
do de sobrepeso, obesidad, y de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas
(en lo particular el artículo segundo transitorio, en términos del dictamen). . . . . . 

-De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con punto de acuerdo por el cual
la Cámara de Diputados ratifica el nombramiento que el titular del Poder Ejecuti-
vo federal expidió en favor del ciudadano José de Luna Martínez, como titular de
la Unidad de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada 
Laura Angélica Rojas Hernández

ASISTENCIA

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento el re-
sultado del cómputo de asistencia. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 382 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum,
diputada presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez (a las 11: 34 horas): Se abre la sesión.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELE-
BRACIÓN DEL 2019, COMO EL AÑO INTERNA-

CIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: En el marco de la celebración del 2019, como el Año
Internacional de las Lenguas Indígenas, se concede el uso
de la palabra hasta por cinco minutos a la ciudadana Cre-
cencia Cruz Pascual, originaria de la comunidad general
Hilario C. Salas, municipio de Soteapan, Veracruz. Licen-
ciada en gestión intercultural para el desarrollo, hablante
de la lengua popoluca, es promotora, académica investiga-
dora, creadora de materiales multimedia en su lengua, y
traductora. Tiene el uso de la palabra.

La ciudadana Crecencia Cruz Pascual: (Habla en lengua
originaria) Buenos días a todos los que se encuentran reu-
nidos hoy en este lugar, donde se toman decisiones impor-
tantes cada día.

Hoy, hablaré aquí en la lengua nuntajyi o popoluca de la
sierra, porque ahora las lenguas toman la tribuna, porque
hoy y siempre se deben hablar las lenguas originarias.

La lengua es un elemento primordial para la comunicación
humana, pero también forma parte de la cultura, ya que con
ella se transmiten conocimientos, creencias, saberes, valo-
res, costumbres, tradiciones e historias que forman parte de
nuestras raíces y que dan origen a nuestra identidad como
personas.

Por esta razón es muy importante que se sigan transmitien-
do de generación en generación para que estos conoci-
mientos se mantengan vivos, así como nuestras lenguas
originarias, porque gracias a la lengua podemos entender y
pensar de una manera muy diferente al otro, tenemos dife-
rentes formas de ver, de creer y de percibir al mundo, dan-
do como resultado la diversidad lingüística y cultural que
tenemos hoy en día.

Por esta razón, es de suma importancia que los que somos
hablantes de una lengua originaria nos comprometamos a
preservarla y transmitirla a las futuras generaciones, para
que el día de mañana ellos sepan hablar su lengua materna
y tengan conocimiento de su cultura, porque todo esto nos
da identidad.

Si no la transmitimos, corremos el riesgo de perderla, por-
que cuando una lengua muere, muere un mundo lleno de
conocimientos que difícilmente se pueden recuperar y se
pierden para siempre. Por ello es importante valorar nues-
tras lenguas y nuestras culturas, porque con ella también
nos autodenominamos.

En este caso yo hablo popoluca, y seguramente otros gru-
pos étnicos también se autodenominarán desde sus lenguas
originarias, en este sentido está presente en nuestras vidas
y se relaciona con todo lo que nos rodea. Con la naturale-
za, ya que nombramos todo aquello que vemos y vamos
construyendo esos conocimientos, esos valores, ese respe-
to a la naturaleza, que desde nuestra cosmovisión sabemos
que cada lugar o espacio tiene a un ser que cuida y protege
aquí en la tierra.

Por esta razón, las personas mayores nos comparten estos
conocimientos con lo cual nos dicen que hay lugares en
donde no debemos acercarnos porque corremos el riesgo
de no regresar, por eso las personas sabias mencionan que
debemos cuidar la comida que obtenemos de la naturaleza
para que así no nos pase nada y así obtengamos más de lo
que nos da nuestra madre tierra.

Es muy importante que sigamos compartiendo estos cono-
cimientos con los que apenas vienen a habitar esta tierra, y
que, de la misma manera, sigan transmitiendo todos estos
saberes, estos conocimientos y nuestra lengua popoluca de
la sierra para que no se pierdan. He aquí la importancia y
la riqueza que tenemos de pertenecer a un grupo étnico y
de mantenerla viva. Gracias.
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Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. Agradecemos la presencia de la
ciudadana Crecencia Cruz Pascual.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura del orden del día.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señora presidenta. Pregunto a la asamblea si se dispen-
sa la lectura del orden del día. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
presidenta. Se dispensa su lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Martes 1 de octubre de 2019.

Intervención desde la tribuna de la ciudadana Crecencia
Cruz Pascual, en el marco de la celebración del 2019, co-
mo el Año Internacional de las Lenguas Indígenas.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

Del diputado Arturo Escobar y Vega

Solicita el retiro de iniciativa.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para fortalecer las acciones que ayu-
den a promover el respeto de los ciclistas.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

Dictamen a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con punto
de acuerdo por el que la Cámara de Diputados ratifica el
nombramiento que el titular del Poder Ejecutivo federal,
expidió a favor del ciudadano José de Luna Martínez, co-
mo titular de la Unidad de Crédito Público de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Declaratoria de publicidad de dictamen

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de etiquetado de sobre-
peso, obesidad, y de etiquetado de alimentos y bebidas no
alcohólicas. 

Dictámenes a discusión con puntos de acuerdo

De la Comisión de Pueblos Indígenas, con punto de acuer-
do relativo a impedir la minería a cielo abierto en Santo
Domingo Zanatepec, Oaxaca.

De la Comisión de Pueblos Indígenas, con punto de acuer-
do relativo a la situación de personas tzotziles originarias
del estado de Chiapas, víctimas de trata en el estado de 
Oaxaca.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Procuraduría General de la República y a la
Fiscalía General del Estado de Tamaulipas, a fin de que se in-
vestiguen los asesinatos ocurridos en Reynosa Tamaulipas.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías de Comuni-
caciones y Transportes, y de Gobernación, a llevar a cabo
las labores de prevención y rendición de cuentas necesarias
para proteger las caravanas de migrantes y erradicar la ex-
torsión a la que son sometidos.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, para que, a través de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes y la Policía Federal, lleven a cabo las accio-
nes pertinentes para permitir se acredite la aplicación efec-
tiva de la corresponsabilidad entre el usuario del autotrans-
porte de carga y el autotransportista.



De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión Nacional del Agua, a establecer un programa
urgente para agilizar y resolver los distintos trámites pen-
dientes que se encuentran rezagados en los organismos de
cuencas y en su oficina central.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo para crear los meca-
nismos e instrumentos oportunos que resuelvan efectiva-
mente la problemática de escasez de agua potable que está
sufriendo Sonora.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Energía y a la Comisión
Reguladora de Energía, a que verifiquen los proyectos en
materia de energía que se están llevando a cabo en el esta-
do de Coahuila de Zaragoza y éstos se desarrollen en el
marco de la legalidad.

De la Comisión de Ganadería, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria, realice acciones para regu-
lar la entrada de ganado bovino infectado proveniente de
Centroamérica.

De la Comisión de Ganadería, con punto de acuerdo relati-
vo a revisiones periódicas de inspección en ranchos, ras-
tros, plantas tipo inspección federal, rastro de traspatio y
puntos de venta, a efecto de detectar la presencia de clem-
buterol en carne de bovino para su consumo.

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, a impulsar programas de vivienda a
bajo costo para migrantes mexicanos en el extranjero y de
retorno que les permita hacerse de un patrimonio que posi-
bilite el bienestar familiar.

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con punto de acuerdo
para implementar un programa nacional de regularización
de la propiedad de predios rústicos y/o urbanos.

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con puntos de acuerdo
por los que se exhorta a diversas dependencias federales, a
intervenir de manera urgente en la solución el conflicto li-

mítrofe, territorial y ejidal entre dos entidades federativas
que involucra a los municipios de Cintalapa, en Chiapas, y
San Miguel y Santa María Chimalapas, en Oaxaca.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente y a la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, a regular el conflicto entre agricultores por el
uso de cañones antigranizo en el estado de Jalisco.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Gobierno Federal, para que, a tra-
vés de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se
agilice la entrega de recursos financieros para combatir la
plaga de la mosca de la fruta y evitar la pérdida de la cose-
cha de cítricos en el estado de Nuevo León.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a las Secretarías de Economía y de
Relaciones Exteriores, a implementar acciones para lograr
un equilibrio en el mercado azucarero.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Economía, a im-
pulsar las acciones necesarias en coordinación con el Co-
mité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la caña de
azúcar, para garantizar que los industriales azucareros del
país cumplan los acuerdos y lineamientos normativos que
los obligan a exportar azúcar al mercado mundial.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a las Secretarías de Economía, y de
Agricultura y Desarrollo Rural, a que realicen acciones
conjuntas para revisar el precio de compra-venta de azúcar
a los cañeros mexicanos.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, a impulsar la agroindustria de la palma de co-
co y productos derivados.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los Congresos Locales que aún no lo han
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hecho, a armonizar su legislación local con las disposicio-
nes de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en lo relativo a
la emisión de la Constancia de no antecedentes penales.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Poder Judicial Federal y a la Unidad de
Inteligencia Financiera de Hacienda, a resolver los proce-
sos penales de consigna y desbloqueo de cuentas bancarias
que se instruyen contra los profesores de la sección XXII-
SNTE-CNTE.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Fiscalía General de la República, así
como a las Fiscalías Generales de los estados y a las Pro-
curadurías Generales, a combatir el rezago en la investiga-
ción de los delitos cometidos contra la libertad de expre-
sión, y garantizar la indagación.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se condena el asesinato del activista Samir Flores So-
beranes, asimismo se exhorta a la Fiscalía General de la
República, a realizar una investigación para esclarecer los
hechos.

De la Comisión de Gobernación y Población, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al estado de Quintana Roo,
para que considere solicitar declaratoria de emergencia de-
rivado de las afectaciones provocadas por el sargazo a la
economía estatal.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos Locales, a implementar un proceso de armonización de
su marco legar a las disposiciones contenidas en la Ley Ge-
neral de Prestaciones de Servicios para la Atención, Cuida-
do y Desarrollo Integral Infantil.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Fe-
deral y a las Unidades de Policía Cibernética de la Entida-
des Federativas, para que implementen acciones tendientes
a prevenir y actuar con oportunidad ante cualquier activi-
dad, juego o reto en los diversos sitios de Internet y redes
sociales, que violenten o atenten contra la integridad física
y mental de los niños y jóvenes del país.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Educación Pública y a la Comisión Nacional de Seguri-
dad, a garantizar, respetar, promover y proteger el derecho

a la educación de adolescentes privados de su libertad en
Centros de Internamiento.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos Locales y a las entidades federativas, para que legislen
en materia de acoso escolar.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías
de Salud, y de Educación Pública, a implementar campañas
mediáticas para prohibir el uso excesivo de dispositivos
electrónicos a menores de edad.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Sistema Na-
cional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, a dar seguimiento a las observaciones del Comité
de los Derechos del Niño al Estado Mexicano, a través de
la comisión correspondiente.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados, para que desarrolle los programas y
acciones necesarias para garantizar la seguridad de las Ni-
ñas, Niños y Jóvenes de todos los planteles educativos.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, para que, a través de las instancias correspondientes, 
realice acciones y estrategias a efecto de reducir la 
discriminación.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación, para que, en coordina-
ción con las entidades federativas, fortalezcan las acciones
para promover los derechos de las personas adultas mayo-
res, con el objeto de prevenir la discriminación y exclusión
social.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud a garantizar la inclusión y atención oportuna de ser-
vicios médicos, a desarrollar programas integrales y cam-
pañas informativas para la detección temprana de los tras-
tornos del espectro autista.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo



por el que se exhorta al Gobierno Federal, a tomar medidas
orientadas a proteger al sector social cafeticultor.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, a reconsiderar los lineamientos para la opera-
ción del programa “Producción para el Bienestar 2019”, así
como instrumentar un programa de apoyo dirigido a los
productores de cítricos y cultivos anuales del país.

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola, y Autosuficiencia Alimentaria, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, establecer esquemas de comercialización ade-
cuados a la agricultura comercial del país.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el que
se solicita la intervención de diversas autoridades para es-
tablecer las medidas y acciones necesarias para regular la
captura, protección y conservación de las poblaciones de
cangrejo azul.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud, a realizar las gestiones necesarias para que se inclu-
ya el tratamiento de la enfermedad vascular cerebral en el
Catálogo Universal de Servicios de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para forta-
lecer los programas destinados a la detección y tratamien-
to temprano de cáncer en niñas, niños y adolescentes.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para in-
cluir el mieloma múltiple en la cobertura de Catálogo de
Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secretaría de Salud, a
realizar nuevas estrategias y mecanismos para prevenir y
tratar la depresión en México.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, para que establezca un
programa de medidas para el acceso efectivo y universal
para el tratamiento integral del dolor.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano

del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado y al Consejo Nacio-
nal de Población, a que las campañas de prevención del
embarazo en adolescentes se dirijan por igual a hombres y
mujeres.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud a actualizar cada año las
guías de práctica clínica mexicanas conforme a las buenas
prácticas Internacionales.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo relativo a
temas de orientación y seguimiento a la salud reproductiva
de la mujer.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud, haga pública la información
de los programas y estrategias que tiene contemplados para
combatir la temporada de influenza estacional 2019.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Gobierno de Nuevo León, para que, a través
de la Secretaría de Salud, fortalezca las acciones encami-
nadas a la prevención, identificación y atención oportuna
de las personas con influenza AH1N1, ante la presencia de
casos en la entidad.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte y a todas las federaciones deportivas, a llevar a ca-
bo un programa de prevención para detectar conmociones
cerebrales en deportistas.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los Gobernado-
res de las entidades federativas y a los congresos locales,
a que promuevan la creación de ordenamientos jurídicos
que protejan a los usuarios de medios de transporte no
motorizados.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso de Ba-
ja California Sur, a que, en el proceso de discusión de la
Iniciativa de Ley de Movilidad de dicha entidad, se lleve a
cabo un análisis responsable en el que se privilegie el de-
recho humano a la movilidad, la transparencia y el fomen-
to a la competitividad del sector transportista.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de Nue-
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vo León, a implantar acciones permanentes de manteni-
miento del Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Federal
de Telecomunicaciones y a la Procuraduría Federal del
Consumidor, a vigilar, verificar y regular los lineamientos
de las tarifas, planes y costos que ofertan los proveedores
concesionarios de telefonía celular.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de Ve-
racruz, a otorgar una tarifa preferencial a los usuarios del
túnel sumergido y del puente Coatzacoalcos 1 que com-
prueben su residencia o actividad económica.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los Gobiernos de
la Ciudad de México, del Estado de México y de Morelos,
a regularizar las concesiones de transporte público, así co-
mo a garantizar la integridad y seguridad de sus usuarios.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a
la Comisión Nacional del Agua, para que, en coordinación
con las 32 entidades federativas, implementen acciones
orientadas a preservar y cuidar el agua en todo el país.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Gobierno del Estado de México y a la Comisión Nacional
de Agua, a realizar la formal observancia de los recursos
asignados para la limpieza y mantenimiento del Río del 
Alto Lerma.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
través de la Comisión Nacional del Agua, para que haga
del conocimiento público y transparente los planes y pro-
gramas relativos a la construcción de la presa derivadora
armería en el estado de Colima.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Sa-
neamiento, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Nacional del Agua, a garantizar y asegurar el abas-
tecimiento y el derecho humano al acceso, disposición y sa-
neamiento de agua, para consumo personal y doméstico para
la población de la Alcaldía de Iztapalapa en época de estiaje.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que, a través de la Comisión Nacio-
nal del Agua, verifique y ajuste a la baja las tarifas de agua
de la localidad de Altamira, Tamaulipas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Universidad de Colima y a la Secretaría de Educación de
dicha entidad, para que liquiden los adeudos vigentes con
los organismos municipales operadores de agua derivados
de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para implementar programas o acciones inmedia-
tas de restauración ecológica ante el grave desequilibrio del
Río Papaloapan por los altos niveles de contaminación que
presenta.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Estado de
México, a implementar más operativos contra la tala ilegal,
en los municipios de Xalatlaco, Ocuilan, Ocoyoacac y de-
más municipios de la zona sureste de la entidad.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de Tamaulipas,
a elaborar un programa estatal para la prevención y gestión
integral de los residuos.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat, a redoblar las
acciones a realizarse por parte de la Profepa a fin de dar
cumplimiento a la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos en cuanto a los planes de ma-
nejo de los residuos peligrosos por los sujetos obligados de
la industria farmacéutica.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para establecer acciones de coordinación y vigilan-
cia tendientes a ordenar el desarrollo urbano en Quintana
Roo, a fin de proteger el hábitat y evitar la muerte de coa-
tíes, tejones y mapaches.



De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Rural y
Medio Ambiente del estado de Nayarit, para que, en coordi-
nación con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
investiguen las causas que dieron origen a los varamientos de
especies marinas en los últimos meses.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo por el que se para elaborar o actualizar y publicar
un programa de manejo del área natural protegida con ca-
rácter de Parque Nacional Cumbres de Monterrey.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Federal, a reali-
zar la recategorización del Nevado de Toluca como “Par-
que Nacional”.

De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, a implementar acciones con el fin
de proteger las playas mexicanas.

De la Comisión de Pueblos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a
través de las instancias correspondientes realice una con-
sulta a las comunidades indígenas locales susceptibles de
ser afectadas por la construcción el proyecto denominado
“Tren Maya”.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura, a
realizar una exposición, temporal o permanente, así como
un catálogo y recorrido digital, de la colección de exvotos
mexicanos, recuperada por el Gobierno Italiano y devuel-
tos el pasado 6 de marzo de 2019, para su exhibición.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía con punto de
acuerdo para reconocer a la Universidad Nacional Autóno-
ma de México por incorporar en su estatuto general a la Es-
cuela Nacional de Artes Cinematográficas y se le exhorta
respetuosamente para que brinde el reconocimiento al fun-
dador del Centro Universitario de Estudios Cinematográfi-
cos y designe un espacio emblemático de la Institución
Académica con el nombre “Manuel González Casanova”

De la Comisión de Derechos Humanos, por el que se ex-
horta a los gobiernos de los estados, a dar solución a la si-
tuación que viven los desplazados que por motivos de in-
seguridad tuvieron que abandonar su lugar de origen,
propiedad y empleos en dicha entidad.

De la Comisión de Derechos Humanos, por el que se ex-
horta por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a recono-
cer la competencia del Comité contra la desaparición for-
zada, regulada por los artículos 31 y 32 de la Convención
Internacional para la protección de todas las personas con-
tra las desapariciones forzadas.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo relativo a los derechos humanos de las mujeres
privadas de su libertad en los distintos centros penitencia-
rios de México.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las Secretarías de Educación Pública, y de
Relaciones Exteriores, para implementar acciones que fa-
ciliten la incorporación de hijos de mexicanos en retorno,
al sistema educativo nacional, así como el otorgamiento de
la doble nacionalidad.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los gobiernos estatales a dar cumplimien-
to a los convenios de apoyo financiero para que los recur-
sos propios de las universidades tecnológicas y politécni-
cas no se consideren aportaciones estatales.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Bienestar, y a la Secreta-
ría de Educación Pública, a impulsar un programa urgente
de desarrollo de infraestructura educativa en comunidades
donde se localicen ductos de Petróleos Mexicanos.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a es-
tablecer mecanismos de colaboración con instituciones de
nivel medio superior públicas y privadas que cuenten con
áreas de enseñanza de lenguas, a efecto de que faciliten a
las niñas, niños y adolescentes que han sido repatriados.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para
que en las instituciones de preescolar y primaria, públicas
y privadas, soliciten la cartilla original de vacunación con
el esquema completo según corresponda a cada edad del
educando.
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De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las autoridades educativas, a incluir en los
planes de estudio temáticas relativas a la igualdad de géne-
ro y no violencia contra las mujeres.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública y a sus
homologas en las entidades federativas, a implementar las
acciones necesarias para incrementar el número de matrí-
culas para personas con algún tipo de discapacidad en to-
dos los niveles educativos.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para
que, en coordinación con sus homólogas en las entidades
federativas, fortalezcan las estrategias para erradicar la vio-
lencia escolar en las escuelas de educación básica y media
superior.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a dar
certeza jurídica sobre la situación laboral que presentan los
docentes adscritos a los Centros de Atención a Estudiantes
con Discapacidad, así como su participación dentro del
Sistema Nacional Educativo.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las Secretarías de Educación Pública, y de
Salud, a concienciar a la sociedad en general sobre niñas,
niños y adolescentes con espectro autista.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las universidades públicas estatales, a rea-
lizar acuerdos de colaboración para realizar servicio social
y prácticas profesionales en materia de salud a municipios
y rancherías alejados de la ciudad.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a que
garantice la rectoría y participación de las universidades in-
terculturales, en la política transversal de educación en
México.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo que
exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a implemen-
tar diversas acciones para erradicar el ciberacoso en las es-
cuelas públicas y privadas.

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo que
exhorta a las Secretarías de Gobernación, de Relaciones

Exteriores, y de Educación Pública, para que, en coordina-
ción con el Sistema Nacional de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, realicen un diálogo y colabora-
ción con el Instituto Nacional de Migración y los titulares
de las 32 entidades educativas estatales involucradas, para
la generación de programas federales de formación educa-
tiva enfocadas a niños migrantes.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo que exhorta a las Procuradurías y Fiscalías Gene-
rales de Justicia de diferentes entidades federativas, a que
apliquen de manera irrestricta el criterio jurisdiccional de
investigar con perspectiva de género.

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con
punto de acuerdo que exhorta a los municipios de la Repú-
blica Mexicana, a que incluyan medidas en su normativi-
dad, respecto a la obstrucción en la vía pública y la liber-
tad de tránsito, mediante objetos, vehículos o señalización
para reservar espacios de estacionamiento.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecuti-
vo federal, a revisar la magnitud de aporte del estado de
Chihuahua y los municipios correspondientes para deter-
minar los apoyos y los mecanismos de compensación, por
las grandes cantidades de agua que se destinan para el cum-
plimiento del Tratado de 1944 suscrito con los Estados
Unidos de América.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Cultura, a realizar
una exposición, temporal o permanente, de las obras reali-
zadas por artistas mexicanos y destinadas para su exhibi-
ción en el ahora llamado Complejo Cultural de los Pinos.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo para que
la Cámara de Diputados, brinde un reconocimiento a la 
delegación de atletas mexicanos que participaron en los
Juegos Panamericanos de Lima 2019.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo que ex-
horta a los congresos y poderes ejecutivos de los estados de
Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Hidalgo y More-
los a efecto de armonizar la legislación local con la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia de las Víctimas de Estos Delitos.



De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo que exhor-
ta respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública y a
sus homologas de las 32 entidades federativas, a que infor-
men acerca de las acciones que han adoptado para concienti-
zar a los educandos acerca de la igualdad de género y la cul-
tura de la no violencia, prioritariamente la de género.

Análisis correspondiente al Primer Informe de Gobier-
no en Materia de Política Social y Política Exterior

Iniciativas

Que adiciona el artículo 125 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada
Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 325 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Esmeralda de los Án-
geles Moreno Medina, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que adiciona un artículo 103 Bis a la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, suscrita por la diputada Saraí Núñez
Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, sus-
crita por la diputada Saraí Núñez Cerón y suscrita por las y
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 66 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
los diputados Maribel Martínez Ruíz y Ángel Benjamín
Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Rocío Barrera
Badillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 38 bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Que abroga la Ley de Capitalización del Procampo, a car-
go de la diputada Margarita García García, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 140 Bis al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 15 y 191 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo de la diputada Olga Patricia So-
sa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 17 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 381 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 45 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Va-
lencia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Trabajo, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 41 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a car-
go de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 36 y 37 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, a cargo del diputado Jesús Fernan-
do García Hernández, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que abroga el decreto por el que se establece el Horario
Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexica-
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nos, a cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Eugenia Hernández Pé-
rez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 52, 52 Bis y 53 de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada María Alemán Mu-
ñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que expide el Código Procesal Agrario, abroga la Ley Or-
gánica de los Tribunales Agrarios y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Agraria, a cargo de la diputada María Te-
resa Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

De decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor de la honorable Cámara de Diputados, el nombre
“Lucio Blanco Fuentes”, suscrita por los diputados Rubén
Ignacio Moreira Valdez, Fernando Donato de las Fuentes
Hernández, Martha Hortencia Garay Cadena y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 55 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

De decreto por el que se declara el 15 de octubre de cada
año, el “Día Nacional del Amaranto”, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Banco de México, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma los artículos 1o. y 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada Alejandra Pani Barragán, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, suscrita por el diputado Felipe Fernando Macías Ol-
vera y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 39 del Código Fiscal de la Federa-
ción, suscrita por los diputados Maribel Martínez Ruíz y
Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma diversas disposiciones del Código de Comer-
cio, a cargo del diputado Marco Antonio Andrade Zavala,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, a car-
go de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 14, 42 y 66 de la Ley
General de Educación, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que adiciona el artículo 418 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, a cargo de la diputada Laura
Imelda Pérez Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 254 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 52 y 56 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de
la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o., 5o. y 10 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
los diputados Armando Reyes Ledesma y Mary Carmen
Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.



Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio Car-
los Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 77 Bis 37 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Beatriz López Chávez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Edgar
Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona los artículos 7o. y 14 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Marivel Solís Ba-
rrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 52, 52 Bis y 53 de la
Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado Ulises García
Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial,
a cargo del diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Laura Martínez González, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Jorge Luis Montes Nie-
ves, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Hil-
delisa González Morales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 66 y 77 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscri-
ta por la diputada Claudia Reyes Montiel y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, suscrita por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Que reforma los artículos 169 y 170 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 10 y 36 de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, suscrita por diputados integran-
tes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de Morena.

De decreto por el que se declara el 30 de junio Día Nacio-
nal del Politólogo, a cargo de la diputada Carmen Patricia
Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Jacquelina Martínez Juárez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Anilú
Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez 
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la
Ley de Coordinación Fiscal, suscrita por el diputado Ray-
mundo García Gutiérrez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, a cargo de la diputada María Lu-
cero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.
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Que reforma el artículo 114 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Huacus Esquivel, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Consulta
Popular, suscrita por la diputada Frida Alejandra Esparza
Márquez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado César Agus-
tín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 5 A, 84 y 201 de la
Ley del Seguro Social, suscrita por la diputada Martha Eli-
sa González Estrada y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Francisco Javier Huacus Esqui-
vel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Jacquelina Martínez Juárez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Anilú
Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 66 de la Ley General para Preve-
nir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes, a cargo del dipu-
tado Francisco Jorge Villarreal Pasaret, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Miroslava Sánchez Galván, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Edgar Guzmán Valdez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Olvera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Mildred Concepción Ávila
Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra el Control del Tabaco y de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un artículo 258 Bis al Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada María Teresa López Pérez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a car-
go de la diputada Flora Tania Cruz Santos, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Eulalio
Juan Ríos Fararoni, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley Nacional de Fomento al Cultivo, Co-
mercio e Industrialización del Cacahuate, suscrita por los



diputados Jesús Fernando García Hernández, Eraclio Ro-
dríguez Gómez y Juan Enrique Farrera Esponda, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
tha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, a cargo del diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal so-
bre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e His-
tóricos, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia del Registro Nacional de Donado-
res Voluntarios, a cargo de la diputada Carmina Yadira Rega-
lado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Na-
yeli Salvatori Bojalil, del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares, suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Carmina Yadira
Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 27 y 151 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por la diputada Isabel Margarita
Guerra Villarreal y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Turismo y de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, a cargo de la diputada Carmina Yadira Re-
galado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo de la diputada Dulce María Sauri Riancho,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria electoral, a cargo del diputado Rubén Terán Águila, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
garita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 190 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del dipu-
tado Manuel Gómez Ventura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Del decreto por el que se inscribe con letras de Oro en el
Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de
Diputados, el nombre de “Mariano Otero”, a cargo del
diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 7o. y 9o. de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go de la diputada Carmen Medel Palma, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, del de-
creto por el que se expide la Ley Agraria, publicado el 26 de
febrero de 1992 en el DOF y de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios, suscrita por los diputados Mariana Rodríguez
Mier y Terán e Ismael Alfredo Hernández Deras, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 23 y 71 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, a cargo de la diputada Lucía Flores Olivo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley de Vivienda, a car-
go de la diputada Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.
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Que reforma el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Fisca-
lía General de la Republica, a cargo de la diputada Hildeli-
sa González Morales, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 39 del Código Fiscal de
la Federación, suscrita por la diputada Mónica Almeida
López y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 280 de Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Vi-
cente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 162 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Hortensia María Luisa Noroña Que-
zada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, a cargo del diputado Luis En-
rique Martínez Ventura, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo
Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social
de la economía, a cargo de la diputada Carolina García
Aguilar, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, suscrita
por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 110 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado Vicente Alberto
Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 226 y 464 Ter de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Hortensia María Luisa No-
roña Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel
Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, a car-
go de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de accesibilidad, a cargo
del diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, a cargo del diputado Ernesto Vargas
Contreras, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 153-T de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo de la diputada Margarita García García, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 259 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Ernes-
to Vargas Contreras, del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados,
los nombres de Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada “El
Nigromante” y de Leandro Valle Martínez, a cargo del



diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Ol-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, de la Ley de Hidrocarburos y
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el
nombre de Felipe Ángeles Ramírez, a cargo del diputado
Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Gerardo Fernández Noroña,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, del Código Penal Federal, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación,
suscrita por los diputados Luis Fernando Salazar Fernán-
dez e Hirepan Maya Martínez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Igna-
cio Benjamín Campos Equihua, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona los artículos 7o. y 50 Bis a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
María Ester Alonzo Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de agricultura fa-
miliar y seguridad alimentaria, a cargo del diputado Héctor
Joel Villegas González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
riana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Sergio Carlos
Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 325 Bis al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Norma Guel Saldívar, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, a cargo del diputado Juan Carlos Villarreal Salazar,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo del diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lu-
na, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 29 y 71 de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de
la diputada Sandra Paola González Castañeda, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley Ge-
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neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
y de la Ley General de Bienes Nacionales, a cargo de la
diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 20 y 55 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ru-
bén Terán Águila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 23 y 24 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Socorro Irma Andazola Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia del fortalecimiento de la do-
nación de órganos, tejidos y células con fines de trasplan-
te, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 100 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Héctor René Cruz Aparicio, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, suscrita por
la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 137 y 144 de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, suscrita por la diputada María Marcela
Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 54 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 57 y 59 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, sus-
crita por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y dipu-

tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 2o.-A y 9o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Sergio Ma-
yer Bretón, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 468 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, suscrita por la diputada María del Pi-
lar Ortega Martínez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 58 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Luis
Eleusis Leónidas Córdova Morán, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley de Productos Orgá-
nicos, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley
General de Salud y de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, a cargo de la diputada
Nancy Yadira Santiago Marcos, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 17 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, suscrita por el diputado Raúl Gracia
Guzmán y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 117, 120 y 1299 del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada Martha Es-
tela Romo Cuéllar y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.



Que adiciona un artículo 74 Bis a la Ley de Petróleos Me-
xicanos, a cargo de la diputada Sandra Paola González
Castañeda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Abelina López Rodríguez y Sergio Carlos Gutiérrez Luna,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 530 y 539 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Cuauhtli Fernando Badillo
Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo del diputado Cuauhtli Fernando Badillo
Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, en materia de despenalización del aborto, a cargo del
diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley de Asistencia Social, a cargo de la dipu-
tada Emeteria Claudia Martínez Aguilar, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada María Elizabeth Díaz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral en Materia de Desaparición Forzada de Personas, De-
saparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional
de Búsqueda de Personas, a cargo de la diputada María Eli-
zabeth Díaz García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 48 de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, a cargo de la diputada María Elizabeth Díaz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que abroga el Decreto por el que se establece el Horario
Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en el DOF el 1o. de marzo de 2002, a cargo

del diputado Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de la Econo-
mía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo
del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la
economía, a cargo del diputado Marco Antonio Reyes Co-
lín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Miroslava Sán-
chez Galván, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 75 del Código de Comercio, a car-
go del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 61 Bis a la Ley General de Bienes
Nacionales, a cargo del diputado Sergio Carlos Gutiérrez
Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 75 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, suscrita por las di-
putadas María Guadalupe Román Ávila y María Teresa Ló-
pez Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6 Bis de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario, a cargo de la diputada María Guada-
lupe Román Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Juan Ángel
Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada Patricia
del Carmen de la Cruz Delucio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y de la Ley General de Salud, en materia de
violencia obstétrica, suscrita por los diputados Melba
Nelia Farías Zambrano, Ana Patricia Peralta de la Peña y
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Armando Contreras Castillo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el 14 de septiembre de
cada año como Día Nacional del Pescador, a cargo del
diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 29, 30 y 43 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada María Chávez Pé-
rez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales y del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo de la diputada María Chá-
vez Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, a cargo del diputado Armando
Contreras Castillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley de Seguridad Nacional y de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo
del diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Álvarez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 84 de la Ley del Seguro Social
y 6o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, suscrita por el
diputado José Guadalupe Aguilera Rojas y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que adiciona el artículo 250 del Código Penal Federal, sus-
crita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Porfi-
rio Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Janet Melanie Murillo Chávez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Rubén
Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 1o. y 2o. de la Ley General de
Bibliotecas, a cargo del diputado Higinio del Toro Pérez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Asisten-
cia Social, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de
la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos In-
dígenas, de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table, de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por diputados
integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Alejandro
Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley de Migración, suscrita por la diputada María Eu-
genia Leticia Espinosa Rivas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Asisten-
cia Social, suscrita por los diputados Luis Eleusis Leónidas
Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Peña y Lenin Nel-
son Campos Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Zabeida Maldonado Tapia, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, suscrita por la diputada María Eu-



genia Leticia Espinosa Rivas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lourdes Celenia Contre-
ras González, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
el diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona los artículos 35 y 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer las lenguas
indígenas y el español como lenguas nacionales, a cargo
del diputado Iran Santiago Manuel, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho a la
educación en la lengua materna, a cargo del diputado Iran
Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado César Agustín Hernández Pérez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, a cargo del diputado Francis-
co Javier Ramírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el 27 de septiembre como
el Día Nacional del Embarazo Múltiple, a cargo del dipu-
tado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 164 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-

tada Ana Patricia Peralta de la Peña, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Armando Contreras
Castillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y Co-
munidades Indígenas, a cargo del diputado Armando Con-
treras Castillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 44 Bis 6 a la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo de la diputada María Marivel Solís Ba-
rrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 43 de la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a
cargo del diputado Rubén Terán Águila, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 89 de la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Bús-
queda de Personas, a cargo de la diputada María del Carmen
Bautista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General para el Control de Cannabis y
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, del Código Penal Federal y de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a
cargo del diputado Mario Delgado Carrillo, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Jorge Arturo Espadas Galván y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Mar-
garita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Que reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Lo-
ya Hernández, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, sus-
crita por la diputada Mónica Almeida López y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de plásticos, suscrita por diputados inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 25 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado Hugo Ra-
fael Ruiz Lustre, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia,
suscrita por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Ma-
ría Sara Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, suscrita por los diputados Ángel
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 26 y 28 de la Ley Federal de Con-
sulta Popular, a cargo de la diputada Julieta Macías Rábago,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Carolina García Aguilar, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 125 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita
por la diputada Mónica Bautista Rodríguez y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de prohibición de popotes, suscrita por 
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Federal de Electricidad y de la Ley de la In-
dustria Eléctrica, a cargo del diputado Víctor Gabriel Vare-
la López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Competencia Económica, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, suscrita por el diputado Mario
Mata Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la diputada
Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a
cargo de la diputada Claudia Angélica Domínguez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pers-
pectiva de género, a cargo de la diputada Adriana Gabriela
Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.



Que adiciona los artículos 201 del Código Penal Federal y 4o.
de la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Olga Pa-
tricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, suscrita
por la diputada Mónica Bautista Rodríguez y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de plásticos en general, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido
Verde Ecologista de México y de Morena.

De decreto para inscribir en Letras de Oro en el Muro de Ho-
nor del Salón de Sesiones de esta Soberanía, la frase “Viva el
Plan de Iguala, del 24 de febrero de 1821, que nos dio Inde-
pendencia y Libertad”, a cargo del diputado Manuel Huerta
Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Servicio Militar, suscrita por el diputado Carlos
Alberto Valenzuela González, y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 17, 62 y 118 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas, suscrita por los diputados Ángel Benjamín Ro-
bles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo de la diputada Adriana Ga-
briela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 47 Bis de la Ley
de Aviación Civil, a cargo de la diputada Ana Patricia Pe-
ralta de la Peña, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, suscrita por la diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 36 de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres y 86 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María Sara Rocha Me-
dina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alan
Jesús Falomir Saenz, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, a cargo del diputado Irineo Molina
Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del Artículo 123 Constitucional, suscrita por la diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 2-B a la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo de la diputada Soraya Pérez Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 58 y 60 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por los diputados Eulalio Juan Ríos Fararoni y Ernesto
Ruffo Appel, de los Grupos Parlamentarios de Morena y
del Partido Acción Nacional, respectivamente.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo y de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
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nar la Discriminación, suscrita por los diputados René Juárez
Cisneros e Ivonne Liliana Álvarez García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1390 Bis 23 del Código de Comer-
cio, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal para el Con-
trol de Precursores Químicos, Productos Químicos Esen-
ciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o
Comprimidos, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Car-
mona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 8o., 12 y 18-A de la
Ley Federal de Derechos, suscrita por los diputados Julie-
ta Kristal Vences Valencia, Javier Julián Castañeda Pom-
poso y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 51 Bis de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejerci-
cio de las profesiones en la Ciudad de México, a cargo del
diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que expide la Ley General sobre Gestión Integral del
Riesgo de Desastres y Protección Civil, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 30 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del 
diputado Bonifacio Aguilar Linda, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo de la
diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 261 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Ediltrudis Rodríguez Arellano, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado

Erik Isaac Morales Elvira, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Erik Isaac
Morales Elvira, del Grupo Parlamentario de Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso
de Chihuahua, a procurar lo establecido en la Constitu-
ción Política del estado, con el objeto de reponer el pro-
cedimiento de elección de la Mesa Directiva, a cargo del
diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT y a la
Profeco, a implementar un mayor número de módulos de
atención al consumidor, integrados por inspectores, en to-
dos los aeropuertos del territorio nacional, ante la necesi-
dad de dar una pronta respuesta a la resolución de conflic-
tos derivados de tarifas opacas, abusos o cambios de
precios sin previo aviso, por la industria de transporte aé-
reo comercial, a cargo del diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sener y a
Pemex, para que transparenten y hagan de conocimiento
público, los costos adicionales en la construcción de la re-
finería Dos Bocas, en Tabasco, a cargo de la diputada So-
raya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Sonora, a girar instrucciones a quien corresponda, con el
fin de generar una política pública que prevenga, contenga
y elimine los suicidios en la entidad, a cargo de la diputada
Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a diseñar, implementar y desarrollar un programa
que brinde el servicio de cuidado integral a los hijos e hi-
jas de madres trabajadoras, a cargo de la diputada Dulce
María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE, a rea-
lizar la modificación a la NOM-016-CRE-2016, a efecto de



permitir el uso de etanol desde un 10 por ciento en las áreas
metropolitanas de Valle de México, Guadalajara y Monte-
rrey, suscrito por la diputada Mónica Almeida López y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que, a través de la SEGOB, se liberen a la bre-
vedad los recursos del Fonden, para atender la devastación
en Jalisco que originó el “Huracán Lorena”, suscrito por
diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo y Con-
servación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
Estado de México, a iniciar una investigación objetiva e in-
tegral sobre la proliferación irregular de obras y los pre-
suntos beneficios económicos otorgados por el gobierno
local a las empresas inmobiliarias, a cargo del diputado
Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a realizar las gestiones pertinentes a fin de dar con-
tinuidad a la prestación del Programa Estancias Infantiles,
a las niñas y niños que se encontraban registrados como be-
neficiarios, a cargo del diputado Mario Mata Carrasco, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a ga-
rantizar que se apliquen adecuadamente los conocimientos
y diferencias, entre educación y activación física en niñas
y niños que cursan el nivel básico, detectando talentos de-
portivos, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Camare-
na, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas au-
toridades, para que a través del “Programa de Mejoramien-
to Integral Sustentable”, realice el cobro de tarifa única en
las zonas rurales y de alta marginación, susceptibles de al-
tas temperaturas en Jalisco a las viviendas particulares, cu-
yos propietarios tengan ingresos menores a 5 UMAs, sus-
crito por la diputada Mónica Almeida López y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que, a través de la SHCP y del Fonden, realice las
acciones pertinentes para que sean aprobados y liberados los
recursos destinados a atender la Declaratoria de Desastre Na-

tural por sequía a nivel nacional, suscrito por diputados inte-
grantes de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Con punto de acuerdo para implementar estrategias y polí-
ticas públicas para eliminar el uso de bolsas de plástico, a
cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de México, a que la verificación que se realiza en
materia de fabricación, almacenamiento, transportación y
comercialización de materiales píricos, se lleve a cabo des-
de una visión de inclusión de las y los artesanos pirotécni-
cos, a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT y a la
Profeco, a investigar a las compañías de autotransporte fo-
ráneo terrestre de pasajeros que cobran sobreprecios por
servicios especiales para las mujeres, a cargo de la diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales, a legislar en materia de establecimientos mer-
cantiles, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
realizar el pago a los beneficiarios del Programa Asegura-
miento Agropecuario, en todos los estados del país afecta-
dos por las sequías e inundaciones, a cargo de la diputada
Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas au-
toridades, a hacer la solicitud de adhesión y ratificación al
Convenio de Budapest sobre Ciberdelincuencia y armoni-
zar los ordenamientos jurídicos en materia de crímenes se-
xuales digitales, a cargo de la diputada Martha Patricia Ra-
mírez Lucero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Puebla, a proteger los derechos humanos de las comunida-
des indígenas que son violentados por las prácticas del fra-
king hidráulico y las minas a cielo abierto, por los daños al
ecosistema y a la salud, a cargo del diputado David Bau-
tista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
México, para que a través de la SHCP y del SAE, se destinen
los recursos desviados por exgobernadores para beneficio del
campo mexicano, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a re-
frendar las facilidades administrativas relativas a los estímu-
los fiscales para el sector del autotransporte público federal
en el diésel y pago de impuestos considerados en el Paquete
Económico 2019, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para intervenir y revisar las condi-
ciones laborales del personal de limpieza del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, a cargo del diputado Juan Ángel
Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para implantar campañas permanen-
tes y gratuitas de vacunación, desparasitación y esteriliza-
ción caninas y felinas, suscrito por los diputados Juan Án-
gel Bautista Bravo y Alejandro Viedma Velázquez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la Cuentas Públicas de
2015 y 2016 de la Secretaría de Salud en el Estado de Mé-
xico, suscrito por los diputados Juan Ángel Bautista Bravo,
Felipe Arvizu de la Luz y Arturo Hernández Tapia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a los feminicidios en el Es-
tado de México, suscrito por el diputado Juan Ángel Bau-
tista Bravo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a diseñar e implantar políti-
cas públicas para proporcionar cobertura universal efectiva
y de alta calidad en el sector salud del Estado de México, a
cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo de
esta soberanía, a generar los acuerdos correspondientes con
el Senado de la República, para la creación de un Grupo de
Trabajo Bicameral para coadyuvar y dar seguimiento al
acuerdo con fecha de 7 de junio de 2019, celebrado entre
México y los Estados Unidos de América, a cargo de la
diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

Efemérides

Con motivo del 30 de septiembre, Natalicio de José María
Morelos y Pavón, a cargo de la diputada Ana Lilia Guillén
Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 2 de octubre, 51 Aniversario de los caídos
en la Plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco, a cargo de la
diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con motivo del 2 de octubre, aniversario de los caídos en
la lucha por la democracia de la Plaza de las Tres Culturas
en Tlatelolco, en 1968, a cargo del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con motivo del 1 de octubre, con motivo del Día Interna-
cional de las Personas Mayores, a cargo del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con motivo del 30 aniversario luctuoso de Manuel Clou-
thier, luchador por la democracia, a cargo del Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría si se dispensa la lectura del
acta anterior.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta si se dispensa la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
presidenta. Se dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, celebrada el jueves veintiséis de sep-
tiembre de dos mil diecinueve, correspondiente al primer
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejerci-
cio de la Sexagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de
los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de



Diputados del Congreso de la Unión, con una asistencia
de trescientos sesenta y siete diputadas y diputados, a las
diez horas con treinta y ocho minutos del jueves veinti-
séis de septiembre de dos mil diecinueve, la Presidencia
declara abierta la sesión.

En el marco de la celebración del dos mil diecinueve, co-
mo el “Año Internacional de las Lenguas Indígenas”, se
concede el uso de la palabra al ciudadano Constantino
Gómez González, licenciado en derecho, con orientación
en asuntos indígenas, hablante de la lengua pame.

En votación económica, se dispensa la lectura al Orden
del Día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; del mismo modo, se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior y, no habiendo ora-
dores registrados, en votación económica, se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que comunica que realizó mo-
dificación de turno a diversas iniciativas, las cuales se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. De confor-
midad con lo que establecen los artículos setenta y tres y
setenta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se modifica el turno de las iniciativas. Actualí-
cense los registros parlamentarios. 

b) De la Junta de Coordinación Política, por la que remi-
te oficios, por los que comunica el cambio de integrantes
y de juntas directivas de comisiones, los cuales se en-
cuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria y dispo-
nibles en los monitores de las curules. En votación eco-
nómica, se aprueban. Comuníquense.

c) De las diputadas y de los diputados: María del Carmen
Cabrera Lagunas, Lucía Flores Olivo, María Marivel So-
lís Barrera, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, José Luis
García Duque, Anilú Ingram Vallines, Ruth Salinas Re-
yes, y Raúl Sánchez Barrales, por la que solicitan el reti-
ro de iniciativas con proyecto de decreto, las cuales se
encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se
tienen por retiradas las iniciativas, actualícense los regis-
tros parlamentarios.

d) De la Coordinación Nacional de Protección Civil, por la
que informa sobre el funcionamiento y características gene-
rales del Fondo de Desastres Naturales. Se turna a las Comi-
siones de Gobernación y Población, y de Protección Civil y
Prevención de Desastres, para su conocimiento.

e) Del Gobierno del Estado de México, por la que remi-
te tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta al Gobierno Federal y a los titula-
res del Poder Ejecutivo de las treinta y dos entidades fe-
derativas, para que, en el ámbito de sus atribuciones, dise-
ñen e instrumenten políticas públicas dirigidas a
promover, preservar y revitalizar la riqueza cultural inhe-
rente de las lenguas originarias de nuestro país. Se turna a
la Comisión de Pueblos Indígenas, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades
federativas a atender la publicación de los Lineamientos
para el Fondo para la Accesibilidad en el transporte pú-
blico para las personas con discapacidad. Se turna a la
Comisión de Comunicaciones y Transportes, para su 
conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros, a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, y al Gobierno de las entidades federativas, a pro-
mover campañas informativas sobre la obligatoriedad
del Seguro de Responsabilidad Civil Vehicular. Se turna
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
su conocimiento.

f) De la Cámara de Senadores por la que remite:

• Acuerdo por el que exhorta al Congreso de la Unión a
aplicar las medidas tecnológicas necesarias para facili-
tar el acceso a las personas con diversos tipos de disca-
pacidad, a todos los contenidos publicados en las plata-
formas digitales, ubicadas en las direcciones web. Se
turna a la Mesa Directiva. 

• Cuatro proposiciones con puntos de acuerdo, por las
que solicitan a la Cámara de Diputados que, en el pro-
ceso de análisis, discusión, y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para dos mil veinte, con-
sidere y destine recursos para varios rubros, suscritas
por senadores de diversos grupos parlamentarios. Se
turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su atención.

• Las minutas con proyecto de decreto:

– Por el que declara el día veintinueve de septiembre
de cada año como el “Día Nacional del Maíz”. Se
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turna a la Comisión de Gobernación y Población, pa-
ra dictamen.

– Por el que se expide la Ley Federal para el Fomen-
to y Protección del Maíz Nativo. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y
Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

g) Del Congreso del Estado de México, por la que remi-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona Me-
tropolitana del Valle de México. Se turna a la Comisión
de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Te-
rritorial y Movilidad para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

h) De la Cámara de Senadores, por la que remite inicia-
tivas con proyecto de decreto de la senadora y el senador:

• Beatriz Paredes Rangel, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Manuel Añorve Baños, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se adiciona un artículo dos a la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en el marco
del quinto año de la desaparición de los estudiantes de la
Escuela Normal de Ayotzinapa, “Raúl Isidro Burgos”, y
en cumplimiento del Acuerdo aprobado por esta Sobera-
nía el pasado veinticuatro de septiembre, se otorga el uso
de la tribuna a las siguientes ciudadanas: Hilda Hernán-
dez Rivera e Hilda Legideño Vargas, representantes de
las madres y padres de los estudiantes. 

Se concede el uso de la tribuna al diputado Mario Delga-
do Carrillo, Presidente de la Junta de Coordinación Polí-
tica, y diversas diputadas y diputados quienes dan lectu-
ra a los nombres de los cuarenta y tres estudiantes
normalistas desaparecidos.

La Presidencia, en nombre de las diputadas y los dipu-
tados de la Sexagésima Cuarta Legislatura, agradece las
palabras de las ciudadanas Hilda Hernández Rivera e
Hilda Legideño Vargas, así como la presencia de las in-
vitadas e invitados, y realiza un pronunciamiento en re-
presentación de esta Soberanía.

El siguiente punto del Orden del día es la comparecencia
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el ciuda-
dano Arturo Herrera Gutiérrez, con la finalidad de pro-
fundizar en el análisis del Primer Informe de Gobierno
en materia económica, y a fin de que dé cuenta de las ini-
ciativas que comprenden el paquete económico para el
Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte y quien se en-
cuentra en el salón protocolo de esta Cámara, se designa
a una comisión de cortesía para recibirlo y acompañarlo
al interior de este Recinto.

La Presidencia declara un receso a las once horas con
dieciséis minutos y reanuda la sesión once horas con
treinta y dos minutos.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios las
diputadas y el diputado: Olga Patricia Sosa Ruíz, de En-
cuentro Social; quien refiere su formación académica y
expresa que fue censurada del Ciclo de Estudios Jurídi-
cos de la Universidad Anáhuac; José Elías Lixa Abi-
merhi, del Partido Acción Nacional, quien señala que no
acepta la censura, y que, en cuanto se enteró que habían
censurado a la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, retiró
su participación de ese evento; y Xóchitl Nashielly Za-
gal Ramírez, de Morena, con relación a la participación
de las madres y padres  de los estudiantes de la Escuela
Normal Rural de Ayotzinapa. La Presidencia hace 
comentarios.

La Presidencia hace del conocimiento del secretario de
Hacienda y Crédito Público que, de conformidad con los
artículos sesenta y nueve, y noventa y tres de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, com-
parece ante esta Soberanía, bajo protesta de decir verdad,
y para tal efecto toma protesta de decir verdad al ciuda-
dano Arturo Herrera Gutiérrez.

La Presidencia, de conformidad con el Acuerdo aprobado, le
otorga el uso de la tribuna al secretario de Hacienda y Crédi-
to Público, para profundizar en el análisis del Primer Informe
de Gobierno del presidente de la República; así como para
que dé cuenta de las iniciativas que integran el paquete eco-
nómico para el Ejercicio Fiscal de dos mil veinte. 

Para fijar la postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios intervienen las diputadas y los diputados: Carlos
Alberto Morales Vázquez; Antonio Ortega Martínez, del
Partido de la Revolución Democrática; Lyndiana Eliza-
beth Bugarín Cortés, del Partido Verde Ecologista de
México; 
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Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Encuentro Social; Fabio-
la Loya Hernández, de Movimiento Ciudadano; Reginaldo
Sandoval Flores, del Partido del Trabajo; Pedro Pablo Trevi-
ño Villarreal, del Partido Revolucionario Institucional; 

La Presidencia hace una moción de orden a la 
Asamblea.

Silvia Guadalupe Garza Galván y Jorge Luis Preciado
Rodríguez, ambos del Partido Acción Nacional; y Marco
Antonio Medina Pérez, de Morena. 

La Presidencia ilustra a la Asamblea sobre el procedi-
miento de las intervenciones para formular preguntas, y
réplicas de las diputadas y diputados, y las respuestas del
titular de Hacienda y Crédito Público y reitera, que el cri-
terio adoptado por la Mesa Directiva en el marco de las
comparecencias, es que al final de cada turno, el último
en el uso de la voz sea una legisladora o legislador, lo an-
terior con el propósito preservar el espacio de debate par-
lamentario en el que se encuentran.

En la primera ronda de preguntas, respuestas y réplicas, rela-
tivas al análisis del Primer Informe de Gobierno, en materia
de política económica y del Paquete Económico para el Ejer-
cicio Fiscal de dos mil veinte, intervienen las diputadas y los
diputados para formular preguntas y realizar réplicas: Anto-
nio Ortega Martínez, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Zulma Espinoza Mata, del Partido Verde Ecologista de
México; para formular preguntas Adriana Lozano Rodríguez
y para realizar réplica Nancy Claudia Reséndiz Hernández,
ambas de Encuentro Social; Higinio del Toro Pérez, de Mo-
vimiento Ciudadano; Benjamín Robles Montoya, del Partido
del Trabajo; 

Presidencia de la diputada
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Para formular preguntas Dulce María Sauri Riancho y
para realizar réplica Enrique Ochoa Reza, ambos del Par-
tido Revolucionario Institucional; 

Presidencia de la diputada
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Para formular preguntas Ricardo Villarreal García y para
realizar réplica Éctor Jaime Ramírez Barba, ambos del

Partido Acción Nacional; para formular preguntas Laura
Imelda Pérez Segura y Luis Javier Alegre Salazar; y pa-
ra realizar réplica Benjamín Huerta Corona, todos de
Morena. En su oportunidad el ciudadano Arturo Herrera
Gutiérrez, Secretario de Hacienda y Crédito Público, for-
mula las respuestas correspondientes.

En la segunda ronda de preguntas, respuestas y réplicas,
relativas al análisis del Primer Informe de Gobierno, en
materia de política económica y del Paquete Económico
para el Ejercicio Fiscal de dos mil veinte, intervienen las
diputadas y los diputados: Mónica Almeida López, del
Partido de la Revolución Democrática; Jesús Carlos Vi-
dal Peniche, del Partido Verde Ecologista de México; pa-
ra formular preguntas Francisco Javier Saldívar Cama-
cho, y para realizar réplica Héctor René Cruz Aparicio,
ambos de Encuentro Social; Itzcóatl Tonatiuh Bravo Pa-
dilla, de Movimiento Ciudadano; Alfredo Porras Domín-
guez, del Partido del Trabajo; para formular preguntas Is-
mael Alfredo Hernández Deras, y para realizar réplica
Lourdes Érika Sánchez Martínez, ambos del Partido Re-
volucionario Institucional; para formular preguntas José
Isabel Trejo Reyes, y para realizar réplica Patricia Terra-
zas Baca, ambos del Partido Acción Nacional; para for-
mular preguntas Carol Antonio Altamirano, y para reali-
zar réplica Paola Tenorio Adame, ambos de Morena. En
su oportunidad el ciudadano Arturo Herrera Gutiérrez,
Secretario de Hacienda y Crédito Público, formula las
respuestas correspondientes.

La Presidencia declara concluida la comparecencia del
secretario de Hacienda y Crédito Público ante esta Sobe-
ranía; y de conformidad con lo que establece el artículo
séptimo, numeral cinco de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, informa que
la versión estenográfica de esta sesión será remitida al
presidente de la República, para su conocimiento.

La Presidencia instruye a la comisión designada, acom-
pañar al ciudadano Arturo Herrera Gutiérrez, secretario
de Hacienda y Crédito Público, cuando desee retirarse
del salón de sesiones.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, por el que se aprueba el calendario y el formato
de las comparecencias ante el Pleno y Comisiones de los
funcionarios de la Administración Pública Federal con
motivo del análisis del Primer Informe de Gobierno del
Presidente de la República. En votación económica, se
aprueba. Comuníquese.
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Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por los que se comunica el cambio de integrantes
y de juntas directivas de comisiones ordinarias. En vota-
ción económica, se aprueban. Comuníquense.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios las
diputadas y los diputados: Rubén Cayetano García, de
Morena, con relación a la aprobación, por parte de la
Comisión de Justicia, del acuerdo por el que se exhorta
a la Fiscalía General de la República para que reencau-
ce la investigación del caso Ayotzinapa; Madeleine
Bonnafoux Alcaraz, del Partido Acción Nacional, con
relación a la interrupción voluntaria del embarazo; Ma-
ría Guadalupe Román Ávila, de Morena, quien se refie-
re las afectaciones en el municipio de Ecatepec, Estado
de México, por las intensas lluvias; Beatriz Dominga
Pérez López, de Morena, quien hace manifestaciones
con relación a la comunidad Triqui del estado de Oaxa-
ca; Idalia Reyes Miguel y Carlos Sánchez Barrios, de
Morena, con relación a los cuarenta y tres normalistas
desparecidos de Ayotzinapa; Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba, del Partido Acción Nacional, con relación a los ca-
sos de dengue en el país; Carmina Yadira Regalado
Mardueño, de Morena, quien alude la celebración del
“Día Mundial de Turismo”; María Isabel Alfaro Mora-
les, de Morena, quien se refiere a la conmemoración del
“Día Nacional de la Donación y Trasplante de Órganos
y Tejidos”; Mary Wendy Briseño Zuloaga y Erika Va-
nessa del Castillo Ibarra, de Morena, reconociendo la
despenalización del aborto en el estado de Oaxaca; Ana
Ruth García Grande, del Partido del Trabajo, exhortan-
do a diversas autoridades a revisar las termoeléctricas y
centros generadores de energía en Baja California Sur;
y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido
del Trabajo, recuerda el fallecimiento del revolucionario
Raúl Álvarez Garín.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciocho horas
con treinta y dos minutos, y cita para la próxima sesión
ordinaria que tendrá lugar el día martes primero de octu-
bre, a las once horas, informando que el registro de asis-
tencia estará disponible a partir de las nueve horas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba el acta de la sesión ante-
rior. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobada el acta.

INTERVENCIONES DE LAS 
DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

LAMENTA EL SENSIBLE FALLECIMIENTO 
DEL CANTANTE MEXICANO JOSÉ JOSÉ

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El diputado Mario Delgado Carrillo ha solicitado la
palabra. ¿Con qué objetivo solicita la palabra, coordinador?

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul):
Gracias, presidenta. Para pedir respetuosamente un minuto
de aplausos por el fallecimiento de José José, un construc-
tor de la cultura popular moderna. Su voz inconfundible,
melodiosa, es una de las referentes para quienes incursio-
nan en la música como arte popular cotidiano. Sus inter-
pretaciones ofrecen expresión al sentir de la gente en su de-
venir del día a día.

Pedirle, presidenta, con todo respeto, un minuto de aplau-
sos para celebrar su memoria.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Esta Presidencia otorga un minuto de aplausos. So-
licito a toda la asamblea ponerse de pie.

(Minuto de aplausos)

Gracias.

La diputada Margarita García García (desde la curul):
Presidenta.



La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Diputada Margarita, ¿con qué objetivo pide la
palabra?

La diputada Margarita García García (desde la curul):
Quiero solicitar la palabra para referirme a lo del Fonden.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El tema del Fonden, entiendo que va al final, con
gusto le damos la palabra, al final de la reunión, está con-
siderado ese tema, le damos la palabra a usted.

INFORMA DE LA ORGANIZACIÓN DE UN 
HOMENAJE EN MÉXICO PARA EL CANTANTE 

JOSÉ JOSÉ, EN SEMANAS PRÓXIMAS

El diputado Sergio Mayer Bretón (desde la curul): 
Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputado Sergio Mayer.

El diputado Sergio Mayer Bretón (desde la curul): Dipu-
tada presidenta, muchas gracias. Es también por el tema del
fallecimiento del gran José José. Que se sepa que estamos or-
ganizándole y preparando un gran homenaje para el gran
hombre, padre, amigo, intérprete, músico y maestro, y que
me gustaría invitar a que la Cámara de Diputados se sumara
a este gran homenaje próximamente, donde estamos viendo
la posibilidad de tenerlo acá con nosotros en México.

Así que seguiremos trabajando, invitarlos a todos ustedes a
que se unan a este gran homenaje que se va a llevar a cabo
en las próximas semanas. Muchísimas gracias, diputada.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Muchas gracias por su información y su invitación,
diputado.

Continúe la Secretaría con las comunicaciones.

EXTIENDE INVITACIÓN A LA INAUGURACIÓN DE
LA EXPOVENTAARTESANAL DE TONALÁ, JALISCO

El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputado Juan Carlos Villarreal. Micrófono en su
curul.

El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar (desde la cu-
rul): Sí, presidenta, nada más para hacer una cordial invita-
ción a todos los diputados. El día de hoy se inaugura la ex-
poventa artesanal de la cuna alfarera Tonalá, Jalisco, y
hacerles una invitación a partir de la una treinta del día de
hoy, están todos invitados a adquirir las artesanías y a co-
nocer los trabajos que se hacen en este municipio alfarero,
del cual soy representante del distrito 7, junto con mi com-
pañera Priscila González, y que puedan asistir, admirar la
belleza de sus artesanías y hacer también compra, hacer
por ahí el apoyo a nuestros artesanos de Tonalá. Gracias,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Continúe la Secretaría.

SOLICITA QUE LA PRÓXIMA EXPOSICIÓN 
Y VENTA DE ARTESANÍAS SE LLEVE

A CABO EN LA PLAZA PRINCIPAL

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Se reci-
bió del diputado Arturo Escobar y Vega, solicitud de retiro
de iniciativa…

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Un momentito, compañera secretaria, disculpa.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Sí.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputado Fernández Noroña, es que todas las soli-
citudes de minuto iban al final, pero, adelante. Y también
la diputada, para no saltarnos.
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El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Sí, solo para añadir a la invitación que ha-
cen a comprar artesanía de Tonalá. No sé la razón de por
qué ahora se les ha mandado hacia la entrada, en legislatu-
ras anteriores todo el arte popular se presentaba en la plaza
principal y era mejor lugar de venta para los artesanos.

Francamente me parece incorrecto ese trato que se les está
dando y solicito que la próxima exposición y venta de ar-
tesanías que se realice se haga en la plaza principal.

SOLICITA SE LIBEREN LOS RECURSOS 
DEL FONDEN CON MOTIVO DE LAS 

AFECTACIONES OCASIONADAS POR 
LA TORMENTA NARDA, EN OAXACA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada Margarita García García. Micrófono en su
curul. Micrófono para la diputada, por favor.

La diputada Margarita García García (desde la curul):
Gracias, diputada presidenta. Solo para solicitar, por este
conducto, que el Fonden comience a liberar los recursos de
desastres naturales debido a las inundaciones presentadas
en todos los estados, pero hablo del estado de Oaxaca, que
la tormenta Narda dejó en varios municipios, que ya se de-
claró zona de emergencia por este fenómeno y se encuen-
tran dañados puentes, caminos de todo el estado, principal-
mente en la costa, en el istmo, la cuenca, la sierra sur y la
mixteca.

Por eso, pido que el Fonden se libere ya, que no vaya a pa-
sar lo que otros años, que nuevamente estos desastres va-
yan a venir a que los dineros que son destinados se guarden
en sus bolsas o que se vaya a utilizar como anteriormente
se ocupaba.

Por eso, pido que… Mis paisanos de Oaxaca están ahorita
en situaciones muy complicadas, muy difíciles y solicito,
por favor, que se haga esta petición que estoy haciendo. Y
muchas gracias, mi diputada presidenta, por haberme dado
la palabra.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. Continúe la Secretaría. Ya no po-
demos dar más palabras, porque esto iba al final. Y vamos,

con todo gusto, a darles las palabras a todos los que lo so-
liciten. Hay muchos minutos registrados, al final de la se-
sión, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente. 

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, me permito solicitar muy aten-
tamente a ese órgano de gobierno, se retire la iniciativa pre-
sentada el pasado 11 de diciembre del 2018, turnada a la
Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

1. Iniciativa que adiciona el artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal. Suscrita por el 
diputado Arturo Escobar y Vega y la diputada Érika Ma-
riana Rosas Uribe, integrantes de la LXIV Legislatura. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 septiembre, 2019.— Diputado
Arturo Escobar y Vega (rúbrica), cordinador del Grupo Parlamentario
del PVEM.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se tiene por retirada. Actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Secre-
taría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.



En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Rosa
lcela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26, de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de Gobierno con los organismos
y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en
los artículos 7, fracción J, inciso B), y 55, fracciones XVI
y XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México; por es-
te medio adjunto el oficio SECTEI/DEJN/2104/2019 de fe-
cha 19 de septiembre de 2019, signado por el licenciado
Marco Antonio Rosas de la Vega, director ejecutivo Jurídi-
co Normativo en la Secretaría de Educación, Ciencia, Tec-
nología e Innovación de la Ciudad de México, mediante el
cual remite la respuesta al punto de acuerdo emitido por la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y comuni-
cado mediante el similar D.G.P.L.64-II-6-0760.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2019.— Licenciado Luis
Gustavo Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de En-
lace Legislativo, Secretaría de Gobierno del Gobierno de Ciudad de
México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, director general
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bierno de la Ciudad de México.— Presente.

En respuesta a su oficio SG/DGJyEL/PA/DIP/258.8/
2019, de fecha 2 de mayo de 2019, mediante el cual nos so-
licita respuesta al punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados el 25 de abril de 2019, que a la letra dice: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los gobiernos de las entidades federativas para
que, en el ámbito de sus atribuciones, fortalezcan las ac-
ciones que ayuden a promover el respeto de los ciclis-
tas, a fin de reducir el número de accidentes, especial-
mente en las zonas urbanas. Segundo. La Cámara de
Diputados exhorta respetuosamente a los titulares del
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres nive-
les de gobierno, así como de los organismos autónomos
federales y estatales, para que promuevan e implanten

mobiliario urbano para el estacionamiento de bicicletas
en los edificios públicos que ocupan”. 

El respeto a los ciclistas forma parte de lo que se conoce
como educación vial ya que está constituida por una serie
de medidas y recomendaciones que todo individuo debe
conocer al momento de transitar por la vía pública, ya sea
como conductor de cualquier tipo de vehículo o incluso co-
mo peatón, por lo que es parte importante de la formación
ciudadana, toda vez que fomenta la cultura de respeto, no
sólo hacia la propia vida sino también hacia la de las demás
personas. 

En este contexto, la Secretaría de Educación Pública
(SEP), a través del Acuerdo Secretarial número 12/10/17
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de oc-
tubre de 2017, por el cual se establece el Plan y Programas
de Estudio para la Educación Básica: Aprendizajes Clave
para la Educación Integral, impulsó una serie de accio-
nes para establecer un currículo nacional con enfoque
transversal. 

Se habla de un enfoque transversal porque incorpora apren-
dizajes clave para el desarrollo de conocimientos, habilida-
des, valores y actitudes que contribuyan a desarrollar en los
niños y adolescentes una cultura de prevención que les per-
mitan hacer frente a situaciones que pongan en riesgo su
integridad física y mental y en este sentido, la educación
vial tiene un factor de prevención de accidentes que se aso-
cia con el cuidado de la integridad corporal. 

De manera concreta, en la asignatura de Educación Cívica
y Ética que se cursa tanto en educación primaria como se-
cundaria, se promueve una cultura de prevención, entre la
que se ubica la educación vial y las reglas de convivencia,
mediante las cuales se busca propiciar en los alumnos el
respeto a los ordenamientos que regulan la vialidad en las
ciudades, la actuación de manera responsable en los ámbi-
tos donde conviven y el respeto a las leyes para fortalecer
la convivencia ciudadana y garantizar la protección de sus
derechos. 

Aunado a lo anterior, otras temáticas que se abordan son:
la educación para la paz, derechos humanos, perspectiva de
género y algunas de las acciones que se impulsan de acuer-
do a las necesidades de las escuelas tiene que ver precisa-
mente con el respeto a las reglas de vialidad tanto al entrar
como al salir de los planteles escolares con la finalidad de
que los alumnos aprendan a actuar de manera responsable
en los ámbitos en que conviven y transitan. 
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Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Licenciado Marco Antonio Rosas de la Vega (rúbrica), director Ejecu-
tivo Jurídico Normativo, Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología
e Innovación de Ciudad de México.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para su conocimiento.



DICTÁMENES PARA
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Proceda la Secretaría con la declaratoria de publici-
dad de dictamen.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Salud en materia de sobrepeso, obesidad y
de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 

Y en virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, consulte la Secretaría, en votación
económica, si autoriza que se someta a discusión y vota-
ción de inmediato.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica, se consulta si se autoriza que el dicta-

men de la Comisión de Salud se someta a discusión y vo-
tación de inmediato. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor. Gra-
cias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo por favor. Mayoría por la
afirmativa, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se autoriza.
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